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+AUMENTO DE CAPITAL Y RS -
 

FORHA DE ESTATUTOS DE LA +
  

COMPASTA " LA CENOSTO NA »

CIONAL, COMPAÑIA DE FOONO»

 

y

 

 

CUA PIAs *? 71972.800, 000 —

Ea la oludada de Guayaquil, Capital de la Provincia -

tepdblica del Ecusdoz: áfa lunes

ge 4e junio de nmíl novecientos setenta y  O0h0,

lante mf, Dostor JORGE MALDONADO RENNELTA,—Abogedo,

|Hoterlo Titulor Séptimo del Cantón Cusyaquil, compa +

|

ecos

LA

CEMNTO HACIONAL, COMPAJIA DE FECONOJIA “MIXTA,

representada por 'su Gerente Genersl señor don CARLOS

$00  LYROUX,quien declaras ser ecuatoriano, casado, -

 

 

 

 

 

 

Ingeniero !lecénico, de conformidsd con el noubreni 

a la presente escrítura pública -

Ycomo documento habilitante. -» El compareciente es ma.

|_ yorde edad,con domicilio en esta eciuded de Gua

2rsg y contrater,

a quien de conocer doy fes elonisso que conpare

escriturapública de aumento
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—gdstro de Escrituras Públicos s su 0argo, unan en +

la cuel conste el aumento de cepitsl y la reforaua
 

de estatutos de LA CóMBNTO NACIONAL, COMPACTA DE Bow
 

COTIOUTA  —“"IXPA, que YOs Ingeniero CAdi4s 20%0 UEROUX
 

en mi eslidad de CEREVTE GENSRAL y por tanto re -
 

presentanteo legal de la misma, otorgó en cunmplini
 

to de. lo dispuesto por la ¿Junta General de Acclow
 

 nmistas de la indicada compañfa, de conformidad «on

g_cléíumilas declaraciones 9 89 €Xpresan a -

 

-CLAJSULA PRIUIsNA.o-ATPDECO DEYSOES
 

 

febrero de uíl novocientos treinta y cuatro, con
 

pítal de quinientos nil sucres, ¿inscrita el nueve :

 

 

 

| vio de Guayaquíl, señor Miguel Angel Yaleoní el

ticuetro de diciombre de nmil novecientos cuarenta Y:

de enero de mil nova -

 

+

  
do will novecientos au ta y treS,inscrita el veíntitres de agosto del
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pío año, sunento su capitel a dos millones de Su
Ei

NAlo

 

OTTO]. * 0 o om. momoeoeso
 

Cuatro e Por escriítara píblica otorgada ante el
 

mismo Notario doctor Juan de Dios “ó“oreles Arauco el
 

vointisicte de noviembre de mil novecientos cuarenta
 

y cuntro, inscrita el doce do diciembre del propio
 

año, esunento su capítal a tros míilloncs de sucroes. -
 

Cinco. serán escritura pábiican otor:ada ante el
 

. Notario de Guayaquil señor Tobías Alvwaredo Fuentes —
 

el átez' de diciembre de níl novecientos cusrenta y| 

ocho, insorita el velntitres de «diciembre del mimo

unento su ospital an cinco nmillow

 

MOD 0  SUCTO%M. -— -— -— o ooom
 

5049.»Por escritura píblica. do veintiuno de no +»
 

vionbre de nmil novecientos cincuente y siete otor-
 

cerda ante el Notario de' Guayaquil señor José María
 

lascrita el veointiseils de los -

 

mismos nes y año, la compañía reformó Integraluen -
 

  
a OLORAENOR
 

c Bote. sogín escritura pública autorizada por
 

elHotariío de Cunyaguíl, doctor Custavo Falconfí Lo»

íunio de míl noveclontos

 

setenta la compañífa auiento «gu capital a setenta

mílionos de sucres y Jicha escritura se inscribi65

 

 

HEAA

 

Ocho e Por oseritura pública que autorizó el low
 

tario de (aayaquil doctor Jorge dJara Crou el velnti»-
   cinco de ¿unío de mil novecientos setenta y uno,
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inscrita el veintiocho de los mismos mes y año, -
 

aucenté su capitel e ciento troceo millones cíncuen
 

 

Jueves Por escritura pública otorgada mte ela-
 

Notario doctor Jorge Jara Grs cl díicciaucve de a »
 

 

s 41 i etenta y dos, inserita =»

el veintísiete de los nismos mes y eñ0, la compa 4
 

fifa aumento su capital a ciento cuarenta millones y
 

setecientos ochenta y cainco mál dosoclentos  sucres.» y
 

Dias .- degín consta de la escritura pública otor-
 

gado ante el Notario doctor Jorge Jara Creu el -
 

veintiuno de ¿ulío de nil novecientos setenta y dos,
 

inscrita al once de septiembre del. mismo año, li»
 

CUURRO —JACICHA Coño absorbió a ls compañía anónina +
 

denovineda  JAFOAl CTACIOGALOE Codes nediante al nego +
 

cio jurfdico de la fusión, hnbifndose operado el -
 

auneato de capital de aquella, ol mismo ue quedó
 

elovado a ciento cuarents milliones ochoci ntos ve
 

 

Once evledinmte escritura pública otorgade ente
 

el Notario de la ciudad de uito doctor “'liguel As
 

tos «setenta y cuntro, inscrita ol diez de septiembre -
 

del propio año, la Compañía ¡nónima 14 C0TUNIO dAs
 

 

contrato social y estatutogss +... . . .. . . . o. . 
  

    
E os+ a

    

 

Es La  

 

a | Sumento de cospiial an ¿osolentos ochenta y un  llones ochocientos veintiun mil douclentos sueres, di
 

 



  
e ,
QA 3 sd

vidido en dos millones ochocientog dieciocho nmi1 do

  cientes doce acciones onmiíaarios y nonminativas, valor
 

de cien sueros cada una, creándose acciones WI "A"
 

 

yS| s| b)Se transformó en COIYACIA Di GOMA “IXADA, con
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

- 6 Servando su denominación ue, dajo. la nuova forma -

>, adoptada, posó a ser 14 CUENTO NACIONAL, COMPANIA

8 DE LOGIGOTIA —CIIXNA, correspomliendo les nociones de.

ol la 001; " A " el sector píblico y .la3 aocionos

na | de la CMT "B" al sector privados -— - -— o. o.

“ml e) coformó integramente los estatutos, que so0nM los +

12

|

que se encuentran on VÍC“OD. — + o mo. oc. .o mm mm o. .

14 bre de mil novecientos sotenta y cinco otorgada an»

E 15 to el Hotarío de Cuayaguil doctor Jorco “aldonado —

l 16 |. semella, le compañía auneato su capital a la su-

17 ma de tresciontos soesonta. y ocho uiliones setocien +e€ =— ==

18 noventaeuntro níl1l novogicntos JUOPOS) habi4n+

AZ
%9| dose ánserito dfchn escritura en el segístro Mercane

201ciudad de noviembre de

21 m1 novocientos setenta y <Ínc0.* - - - o. o. mo. om. sp

22 Trace. cegóín escritura pública deprínmero de =—

 

 

 

 

28|- ce mil soloclontos  JULCIOS. == += — . ome o oo o   
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Catorce. tor escritura píblidca otorenda ante
 

el Hotario de Cusyaquíl doctor Jorge ““aldonado emoL
 

la el dieciocho dle octubre de nmil novecientos 30
 

 

tonta y ciote, lacerita en el  .oegistro Mercantil db

Guayaquil, el nuove de diciembre de mil novecientos
 

setenta «* y slote,s la compañíe asuuentó su capital a
 

la sum de trescientos ochenta y siete millones se t

 

tecientos noventa mil aclen guUsTes Y) == ---=-- op
 

quince. -lo Junta General ixtraordinsria de Ao»
 

cionistas de la conpañfa, en sesión de veintidós
 

de mayo de mil novociontos setenta y ocho, con sujo»
 

ción a sus estatutos y leyes vigontes, resolvió ou
 

nenter el capitel «€ la suma de tresciontos noventa
 

y cinco millonos setecientos sesonta y dogs Wwml n
 

 

Custo d sÁ a GIIA e AGUDO Un  —CANICAL. +
 

ZOA DS 2400 De, io Ki e Tolo yu. ACTOS JE q
 

OL4 A CADA DÁ]. hal ds PusE dela AOy1d SaLia JE
 

OS CAOS OCIAe Con estos antecedentes, YOs

Inseniero  U140 ON deUA a nombre y en

representación de 14 CC UIPG NACICIAD, (cuiAJA DL
 

ICGOIOVTA “YXTA, en ai calidad de CEA AAEN
 

de la anay Joclaro q + — ... .. o. un. cm momo
 

UNO. - que ol capital de 4 2222 HACIONAL, GO4
 

 

PRA ye GOTO TIA ZA queda timieatb:

de ciete nmílloncs novecientos sotenta y dos nil ochp.w
 

vcientos gueres moldíante la conigión de coetenta y nue
   ve nmn1 setecientos veintiocho acciones nuovas, ordina
 

 



yo 5po e
y %A,

. 20. ÉS EA

rias) noninitivas y de valor de C101' p2JdoEo cada [Y
e,

yo 

uns, con lo cual cl capital de la ¡ociodad pasa +
 

 

a sor de trescientos noveata y cinco milliones se
 

4 tecientos sesenta y dos nuíl novecientos Juecres, dl
 

/ 5 vidido en tres nilloneo novecientos cincuenta y siete
 

 

6 il scelrelentos veintínuocve acciones de Cien sucres

7 Cfeda UN. ——-ocn... momo... de
 

8 DOS *«* sue ol pago de las uportaciones correspon
 

9 dientos a dicho aumento de capital se ha realizado
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

a” | por capítalización de siotc millones novecientos sq

- 11 tenta y Jos mil ochocientos «suecres de rosorva le »

12 ¿al sin ques consecuentemente, MHhubleren bhccho Jloson"

13 volso «algumo los socios,«quioncs recibirán sus 10

o “| cionestotalmente liberadas, +— +=. a... me. . ..

. 15 Tooluseemas el nínoro de acciones de la respocti-

6| va veríe que recidird cada socio como consccuencia +

17

186| —Centaje de oscío: que dichos occlonistas tienena
—_

19 esta fochas, en la forma sirulente 1 NOUDDEL Ao.

20

 

21

22|audentooenol aumnatos "ACIDE CIA TIO»

23 TA AOACTOS OTUA SICA TACTOGAL: Aecionos «due roci-

 

 

 

24 bes cusronta il selsciontos sesenta y los = cantidad
 

25. eñ gu

 

26 tos_ sucres. =- cincuenta y uno por cl

 

27 DIRA SIC MOM MOLADAGZ ETA OLlo CÍAIO. a ha ao
   28 , Acciones que recibes treinta y dos mil quinientas 0
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chonta y nueve —¿antldad en guerest tres niliones »
 

doscientos «ciacuenta y ocho mil novoctieatos  Jueroge
 

cuarenta eateros ocho mil sotocientos cunrenta y nue
 

ve diez allésimo: por ciontoz MOL O0LADO (IATAde A $
> *

 

kecioncs que recibe: solg mil custrocientos seteata y
 

¡Lotow cantíded en suerest celscientoz cuarenta y ule-
 

te uil setecientos  —sucrco-= ocho canteros un mil «¿os y

 

cientos cincuenta y un «díoz mílfsimos jor ciarto.= T O $

 

Z“ALivg Acciones cue reciben: ceterta y nuove míl
 

otecientos veintiocho —Cantided on sueres: ciote ni -
 

llones novecientos setenta y dos míl ochocientos Sw
 

Crg9= cion por CÍento.s -— — + — oo. mo. e uo om. mom e. . o q
 

SoAi00. cue «queádn reforando el Artículo cinco
 

de los ¡statutos sociales, en la forma que consta »
 

a continuscións "A .2I1CUL.L2 01 I1CO .= CAZLIAL,
 

El capital social de 1A CO JACIOAd ultra LA
 

De COCO A. CIXCA os de trescientos noventa y cluco
 

nílionos setecientos secentea y dos auil noveciontos -

 

 

del uno altres milliones novecientos cincuenta y el

te m1 solscientos veintinueve (inclusive. "La secio -
  nes son de dos series, COPros:

sector páblico y la "0" al cgector pri

tro de Accíones y iccilonictas se procionrá ai la a

ción pertenece al goctor píblico o al sectorprivado,”

 

  
   
 
 

 



 

Y «e 5 a a.

A >a

CO GLATISILA (70.07 A sw jenpecto de la nsel e
A

e

nelidnd de los. soolos y “lo la existencia de um -

 

 

, o a inversionicta extranjerc en el capital de L4 CEMENTO: Y

 

4 JACIOTALy COSA CTIA DO vocth, ía (IXTA, dlolcesro lo sl:
 

5 guiente 3 0 o. o ooe
 

6 AY .ue con exevció de la eocíioaicta MilaMIX
 

7 VPIMVICOE CLAiy Spño,s do ¿uizas la cual tiene ep

8 sión extranjera directa en 14 CU2NIO HTACISNTAL COM 4
 

9 PAJA 00 COCOTATA CITA, los dents socios son de
 

11 B) yue la inversionista extranjera HOLOW<24TK  ELIAR
 

 

15 CI¿¡ALyCOZA IA DUO OCUILCTIA “ITA, resónpor la cual
 

 

 

 

16 esta compañía es una " envresa mirta" en los tórmi +

17 nos de la Docísión númoro veintícuatro de la Comi=-

>

 

  
 

27 pregsado > Orca no faceionai Conmpetonte parao 20 cad 
 

de ¿inversión oxtraniora d:
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Do Somo LA COTO CIACICIAL, Celos 03 Una "amprosa ;
 

mixta"y ostÁ canitalizando Oo reinvirtiendo reservas +
 

legales, y además, coa motivo de tales reinvorgliones -—
 

no se ostá incrementando el porcentaje de Inversión
 

extranjora directa ( igual n1 cusrenta ontoros ocho mil
 

sotecientos cuarenta y nueve dios milésizos por ciento)
 

que tiene HonuroJATZE ¿IMACLA.oy cielos 10 39 »
 

necosita autorización alguna para proceder al pre -
 

certo sunento de capital. = —= -— — — . mo... 0. mm 2. . ce e.
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

S drid yA PI TAL. Usted señor Jotario, sír +

vase cuaplír com todos las formalidades legales  naw

cesarisa pare la perfecta velidoz do esta esoritura

píblica y transcribir on el Protocolo ni nomura

niento de Gerente Gencral y cl acta de la Junta

Cencral Extrnordinoria de Accionistas que adduato pr

el efecto. -= ¿irmado + voctor  :auén Vela  vo0009w boga

do —:egístro número ciento cincuenta Y  ¿MIVO. — += — .

LL0J ci Go. HADIs IXAZ 20 $ momo mo

ACTA pu JJ3JZA A A
 

o h
a

a

o eo a] A E és e
i =
= ca AL

o

> AUCIONI 2d
 

P
E

pe
r

P
e M
e DEPOZA O 370 NACIlAla uodch A Di púdiid
 

- CEA CCIXTPA  CLBAJA 20 qdo Vdddils de “AY.
 

DE CUA NOVATOS viuda Y GUI. = in da ciudad «
 

novecientos setenta y ochos a des onco de da nafñiana,
 

en less oficinas de la Comento Incional, Ve. ..« les ula
  T das en el kilómotro siete y vuedio de la Vía a la
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sal de Accionistas de LA C0%tF2O IACICUAL, —COMPAIA
 

DO. ECONOUIA CIIXUA, de acuerdo con lo previcto enel
 

artículo desclentos ochenta de 1> ley do Compañfass

con la “sistencio de la totaliadra del capital pags
 

do de la uisma, ropresentado por las pcrsonas cuyos
 

nombros c<coastan en 12 liste de acciommistas confeso -
 

cionada de conformidad con lo dispuesto en el ap
 

tículo doscientos ochenta y uno de la propia ley.
 

Actúan de Presidente cl titular, señor "eenomista Leo»

polio ¡MMoz Correra y cona socretarío el suscrito,se»

 

 

olovos  naistentes que ha formulado, ueda constatado
 

que 50 encuentra prosento todo el capítal pagado

de la compañía, ogsto 08, CGSITO: Gamo iTA Y sI

E DU ROL is GOOTIA Ts dd OUCES e

 

+
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   - y expresa que los accionistas doben orommnciorse sim
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Costa, se roíno la Junta Cencral Extraordínaria Untverkg

yo Pt,
AS:
Am ce

A
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1 acepten la celobración de costa Juntas en la que se
 

2 deberá tratar y resolver sobre los ¡puntos gue coa A

 

 

4 Y 1064 vosolver sobre el aumento de capital de la
 

5 Compañía, su forma de pago, la reforma del artículo
 

6 quinto del bstatuto cial y cusliquier otro punto -
 

7 relsclonado con el aumeato de capital, -— -»— -— -— >» - » 4.
 

8 DOS5% ss sesolver sobre la propuesta  —hocha por la =- 

9 - Compañfa  "ECJALI", Coño” de adquirir hasta  guince == 

 1w hectáreas de terreno de propiedad de la compañía = a,

11 “In Cemento Hocional Gaciaida Temo he 

12 A continurción, la totalilad de los accionistas om
 

13 presen su aceptación, tanto prra la colobración de +» 

14 la presente Junta Cenoral ¿xtraordiasrigas Como Tes * 

15 pecto de los puntos a tratarse. 1 Presidente, una 

16 voz ¿(ue existe umoninmidad para la celebración do la 

17 Junta, declara instalndo la sesión y expresa que du 

18 be conocerse sobre el orimer punto constante del =

19 Orien del fa «que ÁLOO 3 + + o. mso

 

 

20 " ceesolvor sobre el cumento de capital de la compe 

21 fifa, su forma de pago, la reforma del artículo quipw 

22 to del Estatuto social y cualesquier otro punto row 

23 Isciomndo con el eumento de capital ". -— - --. . - o. q

24 yeloción e» esto punto, la Junta General, por un»

 

y

 

27 sana de POT CITOSl  FUVLODios oAA Y A   28 MIL OGHOOTENTOS 240(O7972BUgos )y mediante 12 » 
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emisión de setenta (y nuevo ni1l sotecientos velnti
 

cho nreclones nuevas, ordínerias, noninativas y de =»
 

valor de Cien sucres Cada unas con lo cual el ca”
 

pital suoclal posan a ser de “Trescientos noventa y
 

cinco millones sotecientos sesenta y dos mil nove
 

CÍentos —SUSTOR ". -— — .. o mo mmeom

DOS "Aprobar la formo de pago de lag aporta -—

 

  
clonos correspomilentes /» tal aumento de capital que

es por compitalización do reserva legal en la e
 

seda suma de sífete millones novecientos sotenta y 

dos mil ochocientos sucres, de .confomidad con lo 

provisto en ol numeral tercero del artículo ciento

noventa y solia de la ley de Compañías "» -— === -

TAS" opisponer «(ue en los libros de contabl

 

 

 

dad de la Compañía se hafa la transferencia 'de la

sum» de siete nillones novecientos setenta y dos
 

míl ochocientos sucres de la Cuenta  .eserva legal»
 

a lo Cuconta Capital vocial, con cuyo asiento <;

rán pagrilas las aportaciones correspondiontes al eu

|mento

decapítal,on su totalidnd ". +. - - - - mm wm om .

 

 

CIATDTuOS'.s "ue el núnoro de acciones con su res»
 

pectiva Serie gue recibirá cada socio como conse

cuenciís dol aunento de capital, sorá on proporción
  

a“cilonos quo dichos     

  

ACCIOTISCA: Accionos quo recibe - Cantidad on sucres

   -fumento y en el  amumentos*iA0cIORO DÉ LA 005 "A"
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Comisión do VYaloros - Corporación ¿inmecliera Necional:
 

Acciones que recibe - cunrenta il peiscientos sesen
 

ta y dos —c¿antidid en suecress cuatro millones sesenm
 

ta y soís mil toscientos suecrcs» cincuonta y uno por
 

clentos Accluiis  Ul DA 2.1 "Oe Holderbank vinancier
 

re Clarisa, user Acciones ¿ue recibo 1 treinta y do
 

11 quinientas ochenta y nueve — vantidad on sueresy
 

tres millones doscientos cincuenta y ocho nil nove
 

cientos sueres -= cunronta enteros ocho il setecien -
 

tos cuarenta y nueve diez nmiléísimos por ciento: Hol ;
 

cen ¿eurtoriímnma, «As: Acciones «¿ue recibe: seis mil +
 

cuatrocientos setenta y sileto — Centiiad en ¿ueres 1 

soiscientos cuarenta y Siete nil seotocientos sueras»-
 

ocho enteros un míl doscciontos cíncuonta y un dies » 

mílésimos por clonto.e¿OCAL is Acciones que reciben + 

setenta y nueve nil setecientos veintiocho -» Jantídade 

mm sucres: stocte millones novecientos setenta y dos 

mil ochocientos sucreg=. cien por  Cclentos - -— - == y
 

C1INC30Os ”mbedar constancia por una perte, que la
 

Comisión ¿dc Valores - Corporación ¿inanciora JnoLonal - 

matieno el cincuenta y un por ciento on cl capital
 

de la compañía después del Aumento que ha quedado
 

aprobado y, por otra partes que la inveraionista
 

tranjera Holdorbank Finsnciore (inris, veñes después =
 

 

cuarenta entero: ochenta y sfcte centésimos por lolo
   ÑOS Ús e e... mo cmo m000
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tutos Socínlos, el cual dirH1 "A .717130370 01
 

CO. - CA *I]2ALb.- 71 capital social de lA CUoN
 

 

tos noventa y caínco míllones scotecientos seuenta y

dos míl novociontos sucres, «lAividido en tres nmilio»
 

neg novocientos cincuenta y siete mil sciscientos -—
 

   

volntinuevo acciones ordinarias, nominativas y de va”
 

lor de CIN SUE coda una, totalnente suscritas «—-
 

y pagadas, con numersción corrida del uno al tres -
 

y suleteo nil scilscien +

 

toa veintinueve inclusive. -» los acciones son de dos
 

milenio le "A al sector público y +

an y privadosin el lábro de focimones «»

Accionistas se precisará ci la acciónpertenece al

soctor público. o nl sector privado ". - » -— -— - . -

 

 

 

 

Á continanción, cl Presidente mamnifiosta que la Jun"
 

sobre ol sofundo ¡punto del Onmien del

 

GAe velos de adquirir insta
 

terreno de propieded de la: cota

Celisiles y 41 respocto solicita

|_alGerenteConoral de la sociedad que haga una cx

plicasción del ostedo de les negocincionos con la o»
 

 

mento Nacional, umifiocta:s auo +“CJUALIT, Code tlono
   interés en adouirir hsocte unas «auilace hectáreas dJdo->» 

“MUNDO”

 
 

DGGIS4a *seformr el artículo quinto de los Estaw ¡Y

TO NACIONA lay CONCAIA Y. COETA  ¿"UIXLA es de trosciate

A,EELA
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11

12

 

21

22

23

 

28

torreno de propiodal de la domento Micional, del ue
 

viendo as la altura de los ¿ilónetros dAlecinieto -
 

 

sientog netros y «ificcinuevo de la vín ge

la Costas que todovía no ce ha definido si lp ade
 

quisición la bsce aquello compañía nodiante compra ol

di llego a un entendimiento com la Cenento Haciona
 

y ésta aporta terreno dentro de un nuiento de Gas 

pital que realizarín la pociodad Iintereceda Y el” 

uma perte del terreno lo compra y otra parte 0.9 $.» 

aportada en el eunento de capítalz que por coste ma

tivo, solícita a la Junta cue resuelva lo conve- 

  

nionte, para contínusr con las negociaciones correspon 

vor  JiAUI CICAD de vo»

 

ELO 3 E

 

contratode compraventa, el precio de venta

se fia en treinta y cinco Sucres Cada metro cun

 

 

dog que para el coso de que la tinnsferoncia del
 

consecuencia de la partici   dol metro sdrado para A eportación la Ccononto  Ht

 



- 9) -

cional, Ceislle lo estíma en la suaa de veintisiote DEL
. EN a:

- gueres cincuenta centavos ". —(b) "Fieultar al Gerente ¡XA__ /
 

 

 

 

, 3L General para gue continúo negociando con ICUALIT)O.

, | Aes pera lo cual se le otorga las os amplis atri-

DA 5 buclonos, pudiendo llevar cdelante la nocosción, ya -

6 pea vendiendo el terreno 'a- ¿0UALIT, Ceñe,ya sea in»

7 torviniendo en representación de le cononto Nacional,

 

  
 

8 Cee en un eunento' de capítal de aquella conpa
 

9 Pía y aportar el terreno en pogo de les acciones
 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

   

> 10 que suscribiore la Cenento Hacional, Celleiles ya sa -

11 vendiendo parte -del terreno y aportando otra parte

12 dentro de um aunento de capital, debiendo tener pre”

13 sente, para cualesquiers de las negocisciones que for»

14 amnlice, ol precio que csta Junta ha fíjodo por

15 tro cusdrado de terreno, segín la forma en que en «

16  definitdva +CUALIC, deñe exgulera el terreno que no

1m7|- cositas "(e 3" que las «los resoluciones anteriores -

18 Junta General son suficiontes ara

— 19 que el representente lecal de la compeñfa proceda 4
 

20 |. vonder cl terreno, colebrando la respectiva. esorttura

21 blica, para lo cual «queda expresamente facultado
 

21 que y estiíigule cuenta  cléusuls regulera »

233 | el contrato de conprevonta Ú para que proceda a-

24 participar en un sunento de capital que celebrare :¡CJA+

 

 

25

 

26

27 rreeno quo apertare, celobrando y Ssuscitibiondo la . 09»

28 gmftuwoapíblica que se reguícra para transferir el a

  + 
“MUNDO”
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25
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27

28

porte $3 para ques una parte del terrena lo venda
 

a “CUALIC, Ceñe y otca la aporte a esta compañía,
 

con sujeción «siempre a lo resuelto anteriormente ". +
 

la Junta rocomienda que se trate prioritarimmente 4
 

que la negocieción concluya con la participación de
 

“JA Cemento Naselonal, Ceveila como accioniata de “CJA-1T
 

Coño” inalnonto, €l Prosidente manifiesta «ue, de =—
 

acuerdo con el ieglanento nímoro siete il cionto «+
 

veintítres expodído ¡por la svuperintendencia de Compañías
 

se debe delsr constancia de los docusentos a incorpo
 

si 
rerse al expelienteo de esta sesión. De Inucdisto,la Ja
 

ta, en cunplimiento del expresado .eglsnento, deja e
 

tencia que los docmientos que deborán incororarse -
 

al expediente de esta sesión, sons la lista de lo
 

accionistas asistentes, una copia de esta saote y los
 

documentos relscionsdos con las caras joderes y nome
 

branientos ¡presentados para intervenir en la sosión. -
 

No hombiendo otro asunto «que tratar, se concede un »
 

momento de receso para la redacción do la presente
 

acte y, redactada que fue, se reinstala la sesión,
 

procediéndose a dar lectura a la nisia, la cual es
 

ABLOBAJA por JIAIDIdAD YD VOZON y sín nodificacionegks
 

De conforaidad con lo prescrito en cl artículo dos
 

cientos ochonta de la Ley de Compañías, sdentfs del Pror
 

sLiente, firma la presente scta todos los  aecionista
 

asistentes y el dnfrascrito ecretarío que certifica,
 

fe Jilegíble 1 “oonomiste Leopoido “des Cs Presidente.-£) Íx
   legibles cononmiota Vernando Led ¿depresentante de la 20
 

3

Ll
E
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12

13 |

4

15

16 1

171

18 |

20 |

21

22 |

23

24

25 7

26 |

: 27 7

28

 

 

 

 
 

 

-| taHoloemPouatoriana Swis -f.) legibles Ingentero 0srl

s 19 |

ñiomo Lercux —Gorente Coneral — Sooretariós == - === - +

LISTA DR ACCIONISTAS ASISPENTES A LA SASTON DE JUNTA

CENTRAL EXTRACÁDISAGTA UNIVERSAL DE “ LA CEMINTO NACI

» CELEBRADA el veintidós de

|mayo de mil nmovegientos setenta y Ocho. —AOCIONISTAS:

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

    
Lanz TIA ES ACOPLAR SEE FOTOSLOAN

L__la Gompañfa,esto es trescientos ochenta y siute m 
“MUNDO”

 
 



 

 

-másta Leopoldo Báez Carrers-Presidente., £.) tlegibles cer)

¿+ dos ñomo  Zerouz, ate General — Searetarios -

de LA CEMENYO NACIONAJ=CGOISAÑTIA DE ECONOMIA

 

 

 

 

 

 

  
 

, Tengo elhonor de a usted que la Junta -

e Gimmeral de de la Compañía LA

o GIONAL CaEslles llovada a efecto el veinticinco de mar»

w| so del presente año, tuvo el aglerto de reolegírlo a

1m| usted y en tel virtud nombrerlo Gerente General de

1 |- la Compañía por un perfodo de dos años o hasta

13| sen legsleeate reemplazados En el ejercicio de su san

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

19 |-elentos sebenta y custro7.208 insertta en el segistro

£.) Slegtlo + Joopoldo ¡des Co

el cargo para el cuál he al”

  

21 tn y cuatros dtentaneK

23 |de designados Gue

2.» |[ setenta y cLoterf») ilogíbles Carlos xomo herour+-ibogaw

 

y

 

 

 

  
 

27

|

buemiento se encuentra confome e su oríginsl, el mis

221 m0 que fue Ímsotito el veinte y tres de mayo de mil nove 
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» (11 »so

¿MN

sesenta y selís, alduero dos nmil trescientos ochonta
 

sois del egistro Mercantil y anotado bajo el ndnme
 

ro guince mil ochenta del  «cpertorios.s Guayaquil,
 

veinticuatro de ¿junio de mil novecientos setenta y
 

sictes Tf.) ilegible + Abogado Héctor '"Mguel Alcivar An
 

árado —¿ogistrador Mercantil del Cantón Cuayaquil. — Hay

un sello que dice s.oglotro Jercantil=cantén Guayaquil.
 

Hosta aquí la ruínuta y sus documentos hsbilitantos

respectívos «ue en un msmo tecto quedan elowndos a
 

escrítura pública. -— Yo, el dotario doy fe que despué
 

do hrber sido lefán on elta voz, toda esta escri a
 

tura pública al  comprrecionte, ¿sto la aprueba y
 

 

Firmado ( firma 1leríble ) Inpfentoro Carlos Romo Leroux
 

Morales.-Cédala de Ciudadanía coro nuevo»Gero cero cin

co dog nueve «cero ocho d09s Cédula Tributaria cero
 

  

 

GsFO mueve dos nueves -» Eoglistro nico de Con

buyentes cero nueve nucve cero dos nueve tros dos
 

GROJXs suseribiendo, escrituras” Sl
 

 

 

 

   Se otorfó mte uf, en fe de ello oconfiero este
 

“MUNDO”

ais
YA
AEesNA

ocientos setenta y sulete a fojas once mil ciento «<¿
J

£
r
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CUARTO. = SOITO, en once fojas Útiles que
 

sello y fimo en Guayaquil, a troce de ¿junio de ==
 

 

mil novecientos setenta y ocho.>

 

 

 

 

 

 

Certificos: que con fecha de hoy, y eun asplis-
 

miento de la Resolución Nos 39.038 dictada por el Inten-
  

Eria

dente de Compofiles, el veintídos de Septiembre del preesn
 

te año, aweda ¿inscrita esta Escríture, ls que contiene el
 

contrato de AUMÓ.NTO': DE CAPITAL Y REFORMA. DE ESTATUTOS de
 

la Compañís "1 CENENTO NACIOUNNL, COMe
 

 

    

PHIA DE ECLGÚUNG LRHIXTA",) de fojas —

de Industrieles y anotadk_ ba el nímero 21.406 del Aé
 

pertorio.» Guayaquil, vaatres de Octubre damá ro
 

dectejtos setenta 1 og El Registrador Mercentildn
 

Y
ABOGADO KEBTOR MIGUEL yA ANDRADE
Registrador Mercanti Guayaquil
 

Certitfa o al que con fecha de hoy, ee tomf nota
 

de 28ta Escráíturela fojas 173 del Registro Maercentil de
 SE
m1 novecientos cuarenta 1 dos; 2.202 del Registro Mercan
 

t11 de meíl novecientos cuarente 1 tres; 3.022 del Regis
 

tro Mercantil de n1 novecientos cusrente ¿i cuetroz a fe
 

Jas 2e46 y 56639 del Registro Mercantil de mil novecien
  tos cuesrente í ocho y mil novecientos cincuenta 1 aistez: 
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novecientos setenta; 1,384 del Registra Mercantil, Rubro de
 

Industriales de mil novecientos setenta 3 ws 1.106 y «-—.
 

2.606 del mismo Registro de míl novecientos setenta 4 dos;
 

 

cantil, Rubro de Industricles de los años mil novenientos
 

setenta 1 cuestro, mil novecientos setenta ¿ cinco, mil no»
 

vecientos setenta 1 suis, y ml novecientos setenta 1 sio
 

te, respectivamente, al margen de les oorrespondientes ¿ino
 

eripolones,» —Guuyequil, vera d tres de Octubre de wi
 

novesisptos setenta 1 y.4 El Registrador Mercantila»
 

 

Registrador Marcantil del
 

certifico: que com fesha de hoy, he archivado
 

¿7
DS

una copía euténtica de esta uscrítura, en euplimiento de
 

do dispuesto en el Desreta 733 dictado por el Presidente
 

de la República el 22 de Agosta de 1.875, publicado un
  el Registro Oficial número 678 del 29 de Agosto bn1.975.
 

Guayaquil, veinte 4 tres de Octubre de sil novecientos
 

   
tenta 1 ochue- El Registredor MerommtiX4
 

  

  

ABOBADO MESTOR MIGUEL ALGAS

Registrador Mercantil del Zánt
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ces de  veiínte->-custreododioiombro—de-mi--12090-014-06--6u6+

GONZALO MORENO LOOR,Npaterio Titulsr Tercero del centón hsece co

ter que en ests fechs,y de conformided con le Resolución númer

ns-

O
 

038 de veintidos de septiembre del presente sño,del señor In-
 

tendente de Compeñiss,hs tomsdo note, y el mergen de les metri
 

 

Gs-uno, tres de julio de mil novecientos cuerente y tres y
 

veinte y siete de noviembre de mil novecientos cuzrente y cue-
 

crow e que se refiere el presente testimonio,del gumento de cs
 

bpitel y reformse de Estetutos contenidos en el mismo.-Gusyequi
 

 

Ey siete de mil novecientos setente y 0ch0.---=-
 

festnos¡vestás
 

  

y custro de : Á.
FT 1 eo ni
+ Aea

1

» TÉ, oa
diciembre de novecientos A Panyalo Aoreno
 

NOTARIO TERCERO
  

 

7

cugponteqa
   
 

El doctor ALBERTO BOBADILLA NIVELA, Notario Cuarto del cantón Gua=
 

yaquil, DA FE de que, al margen de la matriz de la escritura otorgada
 

el 29 de junio de 1970, tomó nota del contenido del instrumento cuya
 

copia precede, esto es, del aumento de capital y de la refbrma de Es-
 

tatutos de "LA CEMENTO NACIONAL COMPAÑTA DE ECONOMIA MIXTA",
 

Guayaquil,27 de 78   
 

   
 a 7$

NO DOY FE de que lo mismo hice al margen de la
3 lazy cue

matriz de“reseriara otorgada el 24 de Diciembre de 1941, que está
 

B cargo del suscrito Notario y no del Tercero de Guayacuil, como equiv
 

radamente consta en la Resolución No.+.9038, fechada 22 de Septiembre de
 

presente año, de la Intendencia de Compañías, por cuya orden realizo -   
   



las dos anotaciones marginaleseo

 

arta e
A - SSA

etario Gua

 

DOY FE: Que al margen de las matrices de fechas 25 de Junio

de 1.971; 19 de Abril de 1,972; y, 21 de Junio de

1.972, tomé nota de la resolución N* 9,038 de fecha

22 de Setiembre de 1.978, mediante la cual el señor

e Intendente de Compañías aprobó el aumento de capi -

tal y reforma de Estatutos contenidos en la presen-

te.- Guayaquil, Octubre 30 de 1,978,-

Abt E /
o A
¡NOTARIO Y/  

 

gae/, DILIGENGIA:- Por Resolución Ny .9038 del señor Intenden-

te de Compañías, de fecha 22 de septiembre del presen-

te año, tome nota al márgen de la matriz correspox

del Aumento de fapital y Reforma de Estatutos

pañíía " LA CEMENTO NACIONAL, COMPAÑIA E  ECOM

   

  
tmayaquil, 31 de octubre de 1.97?8,-

. . ata

de LiONOZ Ustasdoyiiós

DOY -

O
 



FE: Que en esta fecha y al margen de las escrituras públi

cas correspondientes, en cumplimiento a lo dispuesto en eloa-

artículo tercero de la Resolución número nueve Cero tres -

ocho de la Intendencia de Compañias, tomé nota de la apro

bación del aumento de capital y de la reforma de los -

estatutos de la compañía a que se refiere el presente. ,tes

timonio.- Guayaquil, primero de noviembre de rnil novecientos

setenta y  ocho.-

   
mo Séptimo Suplente

del Cantón Guayaquil


